
CONSTANCIA. Octubre 14 de 2022.- A Despacho de la señora Juez para resolver l o  
p e r t i n e n t e .  Rad. 2017-152- VS.  Alimentos Menor  

 

MARÍA CONSUELO QUINTERO VERGARA 
Oficial Mayor- Sustanciadora 

 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 

Manizales Caldas, Octubre dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022). 

 
RADICADO 2017-00152 00 (VS. Alimentos Menor) 

 

Agréguense al proceso, los escritos anteriores junto con sus anexos recibidos 

vía correo electrónico del pagador del demandado y del FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO, y déjense en conocimiento de las partes, en especial de la parte 

demandante para que se enteren de sus contenidos.  

 
NOTÍFIQUESE 

 
 
 
 
 

 
PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 183 el 19 de Octubre  
de 2022. 

 
JULIAN FELIPE GÓMEZ TABARES 

Secretario 
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RV: Soportes de pago Embargo Alexander Cerón-Julio Agosto Septiembre

Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Caldas - Manizales
<cserjcfmzl@notificacionesrj.gov.co>
Mié 12/10/2022 10:54

Para: Centro Servicios Civil Familia - Manizales - Caldas <cscfma@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Memoriales Oficina Ejecución Civil Municipal - Manizales
<memorialesoecmmanizales@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: miércoles, 12 de octubre de 2022 9:22 a. m. 
Para: Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Caldas - Manizales <cserjcfmzl@no�ficacionesrj.gov.co> 
Cc: contador@toribiomaya.org <contador@toribiomaya.org> 
Asunto: RV: Soportes de pago Embargo Alexander Cerón-Julio Agosto Sep�embre
 
Buen día,

Respetuosamente se traslada por competencia.

Agradecemos su colaboración. 
 
Cordial saludo, 
 
Proceso Gestión Documental 

De: Deyanira Quintero Castro <contador@toribiomaya.org> 
Enviado: martes, 11 de octubre de 2022 17:13 
Para: Oficina De Ejecucion Civil Municipal Coordinacion - Seccional Manizales
<ofejcmma@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Fwd: Soportes de pago Embargo Alexander Cerón-Julio Agosto Sep�embre
 

Buena tarde

Atendiendo el requerimiento del centro de servicios judiciales civil y familia-Manizales

Con código de recibido AR-1700-20220905153543-RJC-8262

Proceso de radicado: 17001311000620170015200

Se adjuntan los soportes de consignación al juzgado  requeridos por el pago de la demanda por alimentos del
señor Alexander Cerón CC 10.290.368 para los meses de Julio, Agosto y Sep�embre del 2022

 Quedando atenta a sus comentarios

 Cordialmente
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--  

----------------------------------------------------------------------------------
Deyanira Quintero Castro
Contadora
Instituto de Formación Toribio Maya
Carrera 8 No. 74N – 0 Barrio La Paz
+57 (2) 8333808 Ext. 104
 

 

 
 
 
 
contador@toribiomaya.org
 
 

Este mensaje puede contener información confidencial o legalmente protegida y es exclusivamente para el uso del destinatario(s) previsto.
Cualquier divulgación, difusión, distribución, copia o la toma de cualquier acción basada en la información aquí contenida, sin autorización,
está prohibido. Si usted no es el destinatario final por favor elimínelo e infórmenos por esta vía. Si usted es el destinatario, le solicitamos tener
absoluta reserva sobre el contenido, los datos e información de contacto del remitente o a quienes se les envía copia y en general la
información del mensaje o sus anexos. Asimismo, le informamos de la posibilidad de ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación
y oposición del uso de sus datos a los RELIGIOSOS TERCIARIOS CAPUCHINOS PROVINCIA SAN JOSÉ a través del Correo
electrónico: protecciondedatos@amigonianosj.org
 

Lo anterior en cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 que refiere a la protección y al tratamiento de datos personales.
 
Antes de imprimir este mensaje por favor asegúrese de que es necesario. El medio ambiente está en nuestra mano.

--  

----------------------------------------------------------------------------------
Deyanira Quintero Castro
Contadora
Instituto de Formación Toribio Maya
Carrera 8 No. 74N – 0 Barrio La Paz

mailto:coord3@toribiomaya.org
mailto:protecciondedatos@amigonianosj.org
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+57 (2) 8333808 Ext. 104
 

 

 
 

 
 
contador@toribiomaya.org
 
 
Este mensaje puede contener información confidencial o legalmente protegida y es exclusivamente para el uso del destinatario(s) previsto.
Cualquier divulgación, difusión, distribución, copia o la toma de cualquier acción basada en la información aquí contenida, sin autorización,
está prohibido. Si usted no es el destinatario final por favor elimínelo e infórmenos por esta vía. Si usted es el destinatario, le solicitamos tener

absoluta reserva sobre el contenido, los datos e información de contacto del remitente o a quienes se les envía copia y en general la
información del mensaje o sus anexos. Asimismo, le informamos de la posibilidad de ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación
y oposición del uso de sus datos a los RELIGIOSOS TERCIARIOS CAPUCHINOS PROVINCIA SAN JOSÉ a través del Correo
electrónico: protecciondedatos@amigonianosj.org
 
Lo anterior en cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 que refiere a la protección y al tratamiento de datos personales.
 
Antes de imprimir este mensaje por favor asegúrese de que es necesario. El medio ambiente está en nuestra mano.

mailto:coord3@toribiomaya.org
mailto:protecciondedatos@amigonianosj.org














        
 

 
  

 
GA-FO-147 V8 

 

Bogotá D.C.  

  

Señores  

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES 
Carrera 23 #21-48 Of.416 Piso 4 – Palacio de Justicia “FANNY GONZÁLEZ FRANCO”  
MANIZALES / CALDAS 

01-2303-202210100656049 
 
Asunto:           Respuesta Oficio No. – 583 de fecha 06 de octubre de 2022 
  Proceso Alimentos para menor                                     

Rad. 17001311000620170015200 
  Radicado Interno FNA 30-2303-202210070010394 
  Demandado CERON CONCHA ALEXANDER 

Identificado con C.C. 10290368 
Sin Anexos  

 
Reciba un cordial saludo en nombre del Fondo Nacional del Ahorro Empresa Industrial y 
Comercial del Estado.  
 
Atendiendo el oficio de la referencia recibido el día 07 de octubre del 2022 a través de la 
herramienta de gestión documental, en el cual informa la vigencia del proceso de EMBARGO 
para el señor CERON CONCHA ALEXANDER identificado con C.C. 10290368, nos permitimos 
notificar que se ha actualizado en el sistema de información embargo sobre las cesantías por un 
porcentaje del 32% cuya demandante es CETINA CARMONA MARION identificada con C.C. 
30392705. 
 

En el momento en que el afiliado efectúe retiro parcial o definitivo de cesantías o se reciba la 
orden judicial de giro inmediato, se pondrá a disposición de ese despacho los dineros 
embargados correspondientes a este proceso. 
 
Quedamos atentos para atender cualquier situación adicional que sobre el particular estimen 
conveniente. 
  
Cordialmente,  
 
 
Fondo Nacional del Ahorro 

  
Proyectó: Angie Carolina Gonzalez Corredor 
  
Revisó: 
 

JHON 
MILER CELY 
MONSALVE
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